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I.- Introducción 
 
El proceso legislativo para la Ley de Gestión de la Deuda Externa está en la última fase de 
discusión parlamentaria. 
 
La propuesta base fue presentada el 23 de abril de 2004 por el grupo parlamentario 
Convergencia i Unió. 
  
En los primeres meses del ano 2005, los diferentes grupos políticos representados en el 
Parlamento presentaron sus enmiendas1: 
 
En el momento presente, nos encontramos en el último tramo del proceso legislativo 
abierto en marzo de 2005. HazteOir.org, como Plataforma Ciudadana, quiere aportar su 
propuesta al tratamiento de la deuda externa, después de analizar atentamente el 
escenario político nacional y su respuesta en forma de enmiendas al proyecto de ley. 
 
La clase política española debería tomar muy en cuenta las llamadas de atención, desde 
diversos ámbitos de la sociedad civil, a una actuación gubernamental que, ni convence, ni 
genera confianza a la ciudadanía. La solidaridad de la que hacen gala en sus programas 
políticos debe corresponderse con medidas reales, sobre todo teniendo en cuenta que esas 
medidas son complejas, nadie puede obviar la complejidad del fenómeno, pero posibles 
con voluntad política. 
 
Una de esas voces persistentes es la afirmación rotunda de que la condonación de la deuda 
externa (gran parte de ella de origen comercial) se ha convertido en una “concesión 
graciosa de cara a la galería, en una potente mordaza de conciencias propias y ajenas”. Si 
bien esta medida es sin duda mejor que nada, deben ponerse en marcha otros mecanismos 
de ajustes socio-económicos sin  los cuales seguirá siendo real el lema : deuda externa-
deuda eterna.  
 
Un gobierno se muestra sensible cuando, más allá de la retórica, atiende de un modo 
organizado, mediante la existencia de un plan estratégico director, las crisis y catástrofes 
humanitarias, evitando convertir la catástrofe en oportunidad; a través de la superación de 
los marcos de las iniciativas multilaterales y proporcionando nuevos cauces de cooperación 
y ayuda al desarrollo, alejados de los créditos y apoyos financieros vinculados a la 
internacionalización y apoyo a empresas en busca de nuevos mercados, que sólo favorecen 
la instauración y/o permanencia de sistemas políticos corruptos que condenan al 
subdesarrollo y pobreza a una inmensa mayoría de la población mundial.   
 
 
 

 
1 27 enmiendas del Partido Socialista; 4 enmiendas del Partido Popular10 enmiendas 
presentadas de modo conjunto por Convergencia i Unió, ICV-IU, Esquerra Republicana de 
Catalunya; 2 enmiendas presentadas por ICV y Esquerra Republicana de Catalunya 
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II.- Análisis de la deuda internacional exterior y de la Ayuda 
Oficial al Desarrollo (AOD) en España 
 
II.1.- El problema de la deuda externa para los países en desarrollo 
 
Al hablar de legitimidad de la deuda externa se suele hacer referencia tanto al origen 
cuanto al destino corrupto, fraudulento, inmoral o injusto de esa deuda. Buena parte de la 
deuda externa de los PMD ha venido calificándose como ilegítima, planteándose la 
posibilidad, más ficticia que real, de su recalificación y recuento para su condonación, 
especialmente en África e Iberoamérica. Los errores pasados, voluntarios o no,  
permanecen en el presente a través de una carga insostenible para los PMD, sin olvidar que 
la responsabilidad se reparte entre acreedores y deudores, aunque quienes deben pagar 
con su miseria las deudas que otros asumieron en su nombre nunca tuvieron voz ni voto.   
 
Por ejemplo, la Deuda Externa Iberoamericana entre 1973 y 1982 se incrementó en un 84%, 
por diversos motivos, que podríamos englobarlos en tres choques exógenos (crisis 
económicas ajenas al funcionamiento interno): 
 

1) Crisis petrolera de 1973 
 
2) Incremento de tipos de interés, que producían un incremento de 5.400 millones 
de dólares por cada punto porcentual de subida así como una crisis de la Demanda 
Efectiva 
 
3) Deterioro de la Relación de Intercambio Comercial, fundamentalmente por la 
subida de los precios de bienes y servicios importados y el descenso de los 
exportados (un 22%) 

 
Al final del período, la Deuda Externa alcanzaba los 505.000 millones de dólares, siendo 
Brasil el país iberoamericano más endeudado. 
 
En 1982 se produjo la moratoria de la Deuda mejicana, pero los desequilibrios financieros 
se palpaban también en Venezuela, donde cada recién nacido, por ejemplo, debía por el 
hecho de haber nacido allí, 36 barriles de petróleo... 
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Ejemplo: el caso de Argentina 
 
En Argentina, por ejemplo, entre 1976 y 1983, la Deuda Externa creció de 7.800 hasta 43.600 
millones de dólares, casi toda de peso muerto (deadweight debt)2, fundamentalmente por: 
 

1) Fuga de capitales (44%) 
 
2) Financiación de intereses a Bancos extranjeros (33%) 
 
3) Compra de material bélico por parte de la FF.AA y otras importaciones no 
registradas (23%) 

 
No obstante, la 1ª Crisis de la Deuda Externa Argentina (DEA) no se produjo hasta la 
hiperinflación de Julio de 1989, del 196'6% mensual y que supuso la renuncia de Raúl 
Alfonsín... 
 
Ese mismo año se puso en marcha, bajo el mandato republicano de George Bush, el Plan 
Brady, un plan de reducción, conversión y reestructuración de deuda, esencialmente a través 
de los denominados Bonos Brady, bajo las directrices del FMI y el Banco Mundial. Méjico y 
Filipinas fueron los primeros países en beneficiarse de dicho plan, ya que aunque Argentina 
estaba en suspensión de pagos desde 1988, no fue incluida en el mismo hasta marzo de 1993.  
 
Pese a ello, el crecimiento de la deuda argentina entre 1991 y 2000 fue de casi el 12'5% anual. 
La Deuda Total de Argentina en el primer trimestre de 2001 ascendía a 178.000 millones de 
dólares, lo que suponía el 72% de su PIB o 7 años de exportaciones, y donde los intereses de la 
misma significaban el 46% de las exportaciones anuales o 4'5% del PIB o el 25% de todos los 
ingresos tributarios y cotizaciones de la seguridad social argentina. 
 
Argentina no es un caso aislado al hablar de Deuda Externa... la mayoría de PMD con una 
deuda externa brutal encuentran en el caso argentino su reflejo en el espejo... por eso es 
esencial distinguir entre condonación de deuda externa y ayuda al desarrollo... 
 
 
II.2.- España y la deuda externa 
 
En el ámbito territorial español existen diferentes instituciones que ofrecen los créditos 
que generan la deuda. Por orden de importancia, cabe citar: 

                                                 
2 La deuda de peso muerto (utilízase el término anglosajón, deadweight debt) hace 
referencia a la deuda nacional (pública no comercial) emitida para sufragar gastos 
corrientes y, en cualquier caso, no respaldada con activos... en general, todos los gastos 
de consumo financiados con emisiones de deuda son de peso muerto, a diferencia de los 
gastos de inversión... 
 
El ejemplo típico son las emisiones para financiar guerras (los antiguos empréstitos 
bélicos y war bonds) y las refinanciaciones de esa misma deuda... hoy día, la gran parte 
de la deuda pública (de la mayoría de países, también España) es de peso muerto e 
implica un nivel de gasto y consumo mayor, vía déficit público, que debe ser reembolsado 
por generaciones presentes y futuras vía impuestos o descenso de pautas de consumo 
público y privado... 
 
Uno de los Criterios Nominales de Convergencia de Maastricht (para la adopción del euro) 
imponía un nivel de deuda pública no superior al 60% del PIB... En Julio de 2005, Grecia 
tenía el 110%, Italia el 105%, Bélgica el 95%... 
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- La Banca privada española (BBVA, SCH, Banco Popular, …) 
- La Administración española (a través del Ministerio de economía 
- Las instituciones financieras internacionales en las que participa dinero público y 

privado (BM, FMI, BID, BAfD) 
- La  Administración de la Unión Europea 
- Las administraciones Autonómicas (con poco peso acreedor) 

 
Deuda Privada Española 

 
La banca privada española genera deuda a través de tres fuentes: 
 

a) La participación de la banca española en créditos sindicados a gobiernos 
iberoamericanos a lo largo de los años 70 y primeros de los 80. Su papel es 
asimilable al conjunto de la  banca comercial de aquella época. 

 
b) Operaciones de crédito a  la exportación con o sin garantía pública. En las 

operaciones con cobertura CESCE (Compañía Española de Crédito a la Exportación), 
el banco que ha sido financiador de la operación que ha sido impagada por una 
empresa de un país sin liquidez mantiene en su poder una parte de la deuda. Si bien 
en la actualidad CESCE indemniza hasta el 97% al banco o entidad implicada, no 
siempre ha sido así. Los bancos tienen en su poder deudas residuales de operaciones 
comerciales fallidas.  

 
c) Operaciones de conversión de deuda por operaciones de inversión privada, en 

especial en los grandes países de Latinoamérica. 
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 Deuda Pública Bilateral 

 
Fuente: CESCE, ICO y Ministerio de Economía y Hacienda. 

 
 
II.3- España en la UE-15 La Política Común de la UE en materia de 
Ayuda al Desarrollo y Cooperación Internacional 
 
Dada la pertenencia de España al ámbito económico y político de la UE, las actuaciones, 
incluso legislativas, que adopte deben necesariamente encajar dentro del marco fijado por 
las instituciones europeas. A continuación repasamos la política europea actual en materia 
de deuda externa. 
 
Según la clasificación del Banco Mundial y el FMI, existe un conjunto de Países 
Empobrecidos (o pobres) Altamente Endeudados (PEAE o HIPC, por las siglas en inglés de 
Highly/Heavily Indebted Poor Countries) para los que el nivel de endeudamiento se ha 
vuelto "insostenible". Actualmente son 42 países, mayoritariamente del África Sub-
Sahariana. Los esfuerzos bilaterales para reducir el nivel de deuda de éstos y otros países, 
básicamente a través del Club de París y del Tratado de Nápoles, fracasaron.  
 
La Iniciativa HIPC, firmada en 1996, fue la primera tentativa de ocuparse del problema del 
endeudamiento de forma más global, con todos los acreedores comprometidos a distinto 
nivel, para realizar reducciones de deuda de modo que los países elegibles pudiesen 
alcanzar niveles predefinidos y sostenibles de deuda. 
 
Sin embargo, la primera versión de la iniciativa HIPC fue muy criticada, sobre todo por 
determinar niveles de sostenibilidad de la deuda que no redujeron de forma suficiente los 
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pagos del servicio de la deuda de los PEAE. En junio de 1999, durante la reunión del G7 en 
Colonia, se aprobó la Iniciativa HIPC Reforzada (o HIPC II), la cual iba un poco más lejos 
que la anterior, redefiniendo los niveles de sostenibilidad y conviniendo que, en principio, 
50 mil millones de dólares adicionales del stock de deuda de los países PEAE serían 
cancelados, tan pronto como las diferentes condiciones establecidas en la Iniciativa fuesen 
alcanzadas. En septiembre del mismo año, se introdujo un nuevo elemento a esta 
Iniciativa, los Documentos de Estrategia de Reducción de la Pobreza (DERP o PRSP, por las 
iniciales en inglés de Poverty Reduction Strategy Papers), los cuales forman una parte 
importante de los condicionantes de la iniciativa HIPC. 
 
Esta iniciativa sería más tarde ratificada por la Comisión Europea a través de su Dirección 
General para el Desarrollo y sus comentarios presentados ante el FMI y BM en diciembre de 
1999. 
 
Bajo los términos de esta nueva iniciativa multilateral, los países de la UE-15 se 
comprometían, en primer lugar, a cancelar totalmente los stocks remanentes de Créditos 
Concesionales u ODA (equivalente a los Créditos FAD españoles) y, en segundo lugar, a 
anular el 90% de los créditos a la exportación (equivalente a los CESCE españoles). 
 
Todo ello siempre y cuando el país en cuestión cumpliera con los planes de ajuste dictados 
por el FMI y fuera uno de los elegibles por la iniciativa HIPC II.  
 
Actualmente, las Políticas Comunitarias de Ayuda al Desarrollo se basan en el principio AID 
& TRADE = UNTIED, lo que supone desvincular las acciones económico-financieras 
orientadas a favorecer la internacionalización y apertura de nuevos mercados a empresas 
comunitarias, de las acciones enmarcadas específicamente en cooperación y ayuda al 
desarrollo, una demanda largamente exigida y que aún dista mucho de ser cumplida. 
 
La enorme disparidad de intereses y afinidades económicas y geopolíticas, fruto del pasado 
colonial europeo, se hace sentir en el seno de la Unión Europea a la hora de armonizar una 
postura y acción común en materia de Ayuda al Desarrollo y consecución de ODM. La 
malsana competencia por lograr hacerse con los mercados, empresas y tratos de favor 
comerciales de esas mismas ex-colonias, tan ricas en materias primas, recursos naturales 
y/o mano de obra barata, resta eficiencia y efectividad a cualquier iniciativa comunitaria, 
supeditada a los lobbyes de presión con sede en Bruselas y a las multinacionales 
deslocalizadas. 
 
El resultado de esa disparidad de intereses es una ausencia de política exterior coherente 
por parte de la Unión Europea. Algunos países se niegan a dejar de utilizar la deuda 
externa y los programas de financiación del desarrollo como un brazo más de su política 
exterior, y la toma de decisiones sobre concesión de créditos y anulación de deudas se 
convierte en moneda de cambio con los países deudores y subdesarrollados en la 
negociación de contratos de suministro, explotación de recursos naturales y energéticos, 
instalación de industrias contaminantes y restricción de derechos laborales y prestaciones 
sociales de la mano de obra local, en lugar de que sea Comisión Europea y sus órganos 
competentes quienes arbitren una Política Común de Ayuda al Desarrollo ética, sin fisuras 
ni competencia desleal. 
 
Respecto a la participación comunitaria en el proceso de reducción de la carga de la deuda 
de los PEAE (y que asciende en valor actualizado neto en 2004 a 61.000 millones de 
dólares), de la cual es acreedor en poco más del 2%, la Comisión Europea ha contribuido, 
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hasta diciembre de 2005, con 1600 millones de euros, tanto al Fondo Fiduciario cuanto al 
Banco Europeo de Inversiones. 
 
Este proceso de reducción de deuda (HIPC II / PPAE), según explica la propia Comisión 
Europa, consta de dos fases: punto de decisión y punto de realización. El proceso es muy 
flexible, ya que no hay un calendario fijo para la realización de las dos etapas:   
 

1. En una primera fase, los países deben adoptar una serie de medidas para ser 
considerados elegibles para poder aspirar a una reducción provisional de la 
carga de la deuda (punto de decisión).  

 
2. Una vez aceptados, tienen acceso a una fórmula provisional para reducir la 

carga de la deuda y deben aplicar determinadas políticas y cumplir 
determinadas condiciones para poder recibir asistencia plena (punto de 
realización).  

 
 
Fase 1: hacia el punto de decisión.  
 
Antes de poder optar a una ayuda en el marco de la iniciativa PPAE, los países deben 
normalizar sus relaciones con las instituciones multilaterales y alcanzar un acuerdo para la 
liquidación de posibles retrasos. A continuación deben adoptar programas de ajuste y reforma 
apoyados por el FMI y el Banco Mundial y deben establecer un historial probado de ejecución 
de esos programas. También deben adoptar un documento de estrategia especial de lucha 
contra la pobreza (DELP). Durante esta primera fase los países solicitantes siguen 
beneficiándose de los mecanismos «tradicionales» de reducción de la carga de la deuda, lo 
que se traduce en acuerdos con los acreedores bilaterales del Club de París. 
 
Una vez hecho esto, se hace un análisis de la deuda restante para determinar el carácter 
sostenible de la deuda exterior pendiente de un país y establecer si puede beneficiarse de la 
iniciativa PPAE. Se trata del «punto de decisión». Dicha decisión no se toma en función del 
importe nominal de la deuda exterior del país, sino del «valor neto actual» de la deuda, que 
tiene en consideración otros factores importantes para determinar la carga real.  
 
La deuda se considera insostenible cuando su nivel en relación con los ingresos de exportación 
supera un coeficiente fijado en el 150 %. En los casos especiales de economías muy abiertas, 
donde los factores externos por sí solos pueden no reflejar adecuadamente la carga fiscal de 
la deuda externa, el coeficiente se puede establecer por debajo del 150 %, siempre que el 
país cumpla determinadas condiciones. 
 
Durante este periodo, es práctica extendida que los acreedores bilaterales y comerciales 
reprogramen las obligaciones que llegan a vencimiento con el fin de garantizar una reducción 
del 90 % del valor neto actual de la deuda contraída con ambos tipos de acreedores. El Banco 
Mundial y el FMI proponen una fórmula de «asistencia provisional» y otros acreedores 
multilaterales se plantean hacer lo mismo. 
 
 
Fase 2: hacia el punto de realización. 
  
Una vez que un país es elegible para recibir ayuda en el marco de la iniciativa, se le puede 
reducir la carga de la deuda por encima de la reducción derivada de los mecanismos 
tradicionales. Para llegar al «punto de realización» y poder beneficiarse de una ayuda plena, 
el país debe establecer un nuevo historial de buenos resultados en los programas de ajuste y 
de reforma financiados por el FMI y el Banco Mundial y cumplir otros requisitos. No se impone 
ningún plazo para la realización de esta segunda fase, pero la calificación para recibir la 
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ayuda completa en virtud de la iniciativa depende principalmente de 3 factores: 
 

 la puesta en práctica satisfactoria de reformas clave de política estructural acordadas 
en el punto de decisión;  

 el mantenimiento de una estabilidad macroeconómica;  
 la adopción y puesta en práctica de la Estrategia de Lucha contra la Pobreza durante 

al menos un año. 
 
 
 
Una vez que un país ha cumplido estos criterios y llega al «punto de realización»,  está 
calificado para recibir la ayuda restante que le permitirá alcanzar un nivel viable de 
deuda, lo que implica lo siguiente: 
 

 Acreedores bilaterales y comerciales: una reducción del valor neto actual de la 
deuda, proporcional a su exposición global al PEAE. El Club de París ha indicado que 
podría reducir el volumen de la deuda elegible hasta un 90% en términos de valor 
actual.  

 Acreedores multilaterales: (nueva) reducción para alcanzar niveles viables de 
deuda.  

 
La mayor parte de la ayuda comunitaria a la iniciativa PEAE se destina a los países ACP 
(África, Caribe y Pacífico). La Unión desempeña un doble papel, al participar como 
acreedor y como donante, proporcionando al mismo tiempo ayuda para reducir la carga de 
la deuda y aportaciones directas a algunos países PEAE y al Fondo Fiduciario  PEAE. 
 
En Diciembre de 2005, eran 28 los países que habían alcanzado el punto de decisión y que 
podían beneficiarse de una reducción provisional. De ellos, 18 habían alcanzado el punto 
de realización. La mayoría de estos países está en África Sub-Sahariana. 
 
Por lo que respecta a la erradicación de la pobreza y consecución de los ODM, la Comisión 
Europea presenta como logros sus acciones en base a los acuerdos de pesca suscritos en el 
seno de la Política Pesquera Común; reforma de la OCM del algodón (la UE apenas produce 
el 2% del algodón mundial) y otras reformas menores en el seno de la PAC (Política Agraria 
Común); políticas comerciales y acuerdos de asociación (fundamentalmente ACP, África, 
Caribe y Pacífico), sistemas de preferencias arancelarias, programas de seguridad 
alimentaria calendario fijo para la realización de las dos etapas:   
 y políticas migratorias...  
 
Menos es nada, pero disfrazar la realidad de una acción común insuficiente, interesada y 
netamente ineficiente sólo permite amordazar conciencias para el pie de foto, mientras se 
siguen subvencionando cultivos y producciones interiores y exportándolos nuevamente 
subvencionados al exterior a precios que matan de miseria y hambre a cultivadores y 
productores de PMD, que sí dependen de ellos para alimentarse y sobrevivir...  
 
Sólo Suecia, Dinamarca y Países Bajos, dentro de la UE, y Noruega fuera, mantienen 
políticas de cooperación y desarrollo éticas, sostenidas y acordes con los ODM. Alemania y 
Reino Unido siguen dando pasos positivos al respecto, aún insuficientes, mientras el resto 
de países, a pesar de sus legislaciones y programas respectivos, mantienen políticas de 
cooperación y desarrollo vinculadas (es decir, supeditadas a obtener beneficio económico 
vía empresas, contratos de suministro, acuerdos de inmigración, etc.).  
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II.4.- La AOD de España vista por la Comisión Europea 
 
Según la Comisión Europea, "la lucha contra la pobreza es el principal objetivo en el nuevo 
Plan Director de Cooperación 2005-2008 español, cuyo propósito es alinearse con los 
objetivos de la Declaración del Milenio y los propios ODM. El Plan incluye un compromiso 
de incrementar fondos para los PMD, particularmente del África Sub-Sahariana, y un 
mayor énfasis en educación básica, políticas de género, hídricas y sanitarias. El nuevo Plan 
Director confirma los principios y objetivos de los compromisos internacionales 
actualmente vigentes, estando en línea con la Ley de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo aprobada en 1998 (Ley 23/1998)". 
 
 
De igual forma, la Comisión apunta que España está incrementando la desvinculación de su 
ayuda al desarrollo (AID & TRADE = UNTIED) vía créditos FAD, su principal programa de 
Ayuda al Desarrollo ligada al comercio, contratos de suministro e internacionalización de la 
empresa española. Como ejemplo, España se ha comprometido con el proyecto Health 
SWAp3 en Mozambique, aunque su participación en nuevas modalidades de ayuda al 
desarrollo (como los fondos participativos o apoyos presupuestarios directos) está siendo 
muy limitada, a pesar de ciertos pasos dados para rectificar esta postura. 
 
 

III.- Demandas de HazteOir.org a la Proposición de Ley 
 
 
1.- Asunción y cumplimiento de los compromisos de Colonia: cancelación total e 
inmediata de los stocks de deudas concesionales vivas y quita del 90% de los seguros de 
créditos a la exportación, así como de los intereses generados hasta la fecha. Auditoria 
Pública Integral de los saldos vivos, acreedores, deudores, moras y condiciones de 
cumplimiento bajo control parlamentario.     

 
2.- Reconversión de créditos FAD y de los seguros de crédito a la exportación con 
garantía pública vinculados a CESCE en meros créditos a la exportación y seguros de 
crédito garantizados vinculados a la internacionalización de la empresa y economía 
españolas, fuera del ámbito de la AOD. Traspaso de competencias en materia de AOD 
desde Ministerio de Economía y Hacienda al Ministerio de Asuntos Exteriores.  

 
ICO como principal actor en las facilidades de crédito y CESCE en seguros a la exportación 
para la empresa española, vinculando FAD a actividades exclusivas de AOD bajo la premisa 
AID, NOT TRADE.  
 

 

 
3  El Health SWAp (Enfoque Sectorial Amplio para el Sector Sanitario, Health Sector-Wide 
Approach en inglés) es una de modalidad de ayuda al desarrollo relativamente nueva, 
que data de mediados de los años 90. Consiste esencialmente en aumentar la 
coordinación y la eficacia de la ayuda al desarrollo mediante la estimulación de los 
gobiernos receptores para tomar la dirección en la formulación de la estrategia y la 
puesta en práctica de la política específica (sectorial). En muchos países, el Enfoque 
Sectorial Amplio Sanitario ha demostrado ser importante en la reducción de la duplicidad 
de los servicios médicos, fortaleciendo la armonización de los países donantes y la 
racionalización de la asignación y del flujo de fondos. 
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AID 4 TRADE = UNFAIR       (AYUDAR PARA COMERCIAR = INJUSTO) 
 
TRADE, NOT AID = UNCLEAN (COMERCIAR, NO AYUDAR = DESHONESTO) 
 
AID & TRADE = UNTIED      (AYUDAR Y COMERCIAR = DESVINCULAR) 

 
AID,NOT TRADE = FAIR               (AYUDAR, NO COMERCIAR = JUSTO) 

 
3.- Inclusión en el ámbito de actuación de la Ley de países y deudas no contempladas 
como FAD/CESCE, bajo criterios HIPC II, así como de países deudores que puedan no ser 
emisores de emigrantes hacia España. Inclusión de deudas originadas por venta de 
material bélico, deslocalizaciones industriales y actividades extractivas contaminantes y/o 
deudoras de comercio justo y respeto medioambiental. 
 
4.- Dotaciones presupuestarias sucesivas e independientes de FAD y CESCE, vía PPGGE 
(Presupuestos Generales del Estado), hasta acreditar un Fondo de AOD por importe del 
0'7% PIB en 2010, cumpliendo los compromisos asumidos y ratificados por España respecto 
de la Conferencia de la UNCTAD (1968). Desde aquel compromiso, sólo 4 países, Países 
Bajos, Suecia, Dinamarca y Noruega, destinan más del 0'7% (y más del 1%) de su PIB a AOD. 

 
5.- Control parlamentario en el uso de los recursos públicos destinados a AOD, con 
especial énfasis en la utilización como arma geoestratégica y política de las deudas 
incluidas en programas "New Money"4 o procedentes de renegociaciones con países 
emisores de emigración, exportación de materias primas básicas, “gate 2 trade”5 y/o 
recursos naturales.  

 
6.- Fomentar la participación activa de ONGs, Instituciones y Movimientos Sociales 
comprometidos con la lucha contra la pobreza y el hambre, delegando programas de 
actuación, partidas presupuestarias y recursos en quienes más cerca se encuentran de las 
realidades que se desean transformar. Ayuda diplomática, logística y financiera. 
 
7.- Exigir responsabilidad y respeto laboral, jurídico y medioambiental a los países 
elegibles, por parte de empresas y autoridades, a través de: 
 

 Vinculación de las ayudas o créditos, a la adhesión de dichos países al protocolo que 
se desarrolle de buenas prácticas ambientales. 

 
 Seguimiento por parte del país donante, con equipos humanos especializados, del 

cumplimiento del protocolo. 
 

 Apoyo técnico especializado para la implementación del protocolo incluido como 
anexo incuestionable a la donación o concesión del crédito. 

 
 Análisis socioeconómico del resultado de la aplicación de estas políticas en el área 

de afección de los fondos donados, para sacar conclusiones y tenerlas en cuenta en 
futuros proyectos de desarrollo. 

 
Los apartados del protocolo de buenas prácticas ambientales deben tener en cuenta: 

 
4 "New Money": nuevas remesas de deuda 
5 "Gate 2 Trade": Enclaves geográficos de alto valor estratégico y comercial como puertas 
a mercados extensos (Chile en MERCOSUR, por ejemplo) 
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 Mejora de condiciones de seguridad e higiene en el trabajo. 
 

 Mejora de condiciones socioeconómicas de los trabajadores. 
 

 Seguridad jurídica de los derechos de propiedad y libertad económica para todos los 
agentes (especialmente PYMES locales) en condiciones al menos equivalentes a las 
que disfrutan las multinacionales extranjeras. 

 
 Gestión sostenible de los recursos de la zona. 

 
 Reducción progresiva de la generación de residuos. 

 
 Eliminación adecuada de residuos. 

 
Medidas de control y trazabilidad (feedback)  
 

 Creación de un observatorio de análisis de implementación de la ley 
 

 Creación de un certificado nacional que acredite que las empresas que exportan 
hacia España cumplen con el protocolo medioambiental, de derechos laborales y 
sociales. 

 
 Creación de un certificado que acredite que las empresas españolas que operan en 

el extranjero cumplen, por defecto, con la normativa más restrictiva existente en 
dichos países o en España. 

 
 Trasposición a la normativa española de cuantas directivas o recomendaciones de la 

Unión Europea existan en esta línea. 
 

   

IV.- Propuesta de actuación de HazteOir.org en materia de 
Ayuda al Desarrollo y Objetivos Del Milenio (ODM) 
 
 
Vistos los antecedentes y la situación actual de la pobreza, el subdesarrollo y la 
insostenible carga de la deuda externa, desde HazteOir.org se realizan las siguientes 
propuestas para un mundo mejor, en el contexto de una Europa comprometida con la 
justicia social, y  una vez asumidos y cumplidos los compromisos adquiridos en Colonia: 
 
1. Eliminar la competencia desleal de los países desarrollados: Desmantelamiento del 

proteccionismo arancelario  y de sostenimiento de rentas progresivos en la UE: 
reforma PAC, cuotas de importación y reconversión agroganadera interior. Acuerdos de 
importación y deslocalización agroganadera en términos de fair trade (comercio justo). 

 
La PAC (Política Agraria Común) de la UE ha sido un elemento habitual de dumping o 
discriminación de precios, produciendo una ineficiente asignación de recursos, la 
desaparición de las explotaciones agroganaderas familiares y de subsistencia interiores, la 
depauperización constante y progresiva del sector primario externo y un excedente 
alimentario crónico en un contexto de pobreza y hambre globales. Las reformas sucesivas, 
fruto en primer lugar del Acuerdo Agrícola de 1992 en la Ronda Uruguay del GATT (1986-
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1994) y posteriormente del Acuerdo de Luxemburgo (2003), no han solucionado el problema 
de las subvenciones agroganaderas y la estabilidad de precios. El uso del FEOGA (Fondo 
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola) para comprar los excesos de producción 
agroganadera, sosteniendo los precios interiores, y exportarlos con subvenciones por 
debajo de los precios exteriores, eliminando así la competencia de producciones del Tercer 
Mundo (condenando a la miseria a los productores) han determinado un sistema de 
sostenimiento de rentas para agricultores y ganaderos europeos basado en el pago por 
superficie de explotación agroganadera, independiente de la producción y uso de la misma, 
bajo criterios de conservación medioambiental y bienestar social en áreas rurales. Es decir, 
se cultive lo que se cultive, o no se cultive nada, se reciben rentas... 
 
La necesaria y progresiva abolición de aranceles a producciones primarias externas, la 
apertura del mercado interior a la competencia, la reconversión del sector agroganadero 
europeo y la racionalización de los presupuestos comunitarios destinados a sostenimiento 
de rentas y cohesión social y territorial son cuatro pilares básicos en la construcción de un 
espacio global de comercio justo y solidaridad con los PMD, además de producir ahorros en 
costes y una mejora en los equilibrios geoestratégicos y sociales. 
 
2.  Estimular el crecimiento de las economías locales: promoción y asunción de 

Acuerdos Bi/Multi-laterales en el seno de la OMC (Organización Mundial del 
Comercio) para asegurar mercado a las cuotas de producción establecidas a PMD 
que cumplen con los requisitos de respeto a derechos laborales, promoción 
equitativa de la mujer, comercio justo, derechos de propiedad privada e 
intelectual/industrial y conservación del medio ambiente. 

 
Respetando la cláusula de "nación más favorecida", adopción de compromisos de cuotas de 
mercado para bienes y servicios producidos en países sometidos a un control internacional 
de las condiciones laborales, de derechos humanos y libertades civiles básicas, 
promocionando aquellas actividades económicas más competitivas y ejerciendo presión 
para evitar la sobre-explotación de los recursos naturales. La experiencia textil camboyana 
debe servir como ejemplo, al haber permitido un desarrollo económico y humano basado 
en unas condiciones laborales y sociales básicas en un sector que tenía asegurado, en el 
seno de la OMC, la venta de la producción realizada bajo estándares de calidad. 
 
Asimismo, el respeto por la propiedad privada, pero especialmente la industrial e 
intelectual es un requisito esencial a la hora de realizar transferencias de tecnología desde 
países desarrollados a PMD, evitando: desincentivar las inversiones en I+D, la 
sobreproducción y el dumping de precios, el contrabando y nichos de mercado negro y la 
creación de bolsas de marginalidad, explotación laboral y competencia ilegítima. 
 
3. Estimulación del desarrollo de las economías locales: estimular y financiar el 

Desarrollo local Sostenible en condiciones justas: growing inside. 
 
La financiación y apoyo de actividades agroganaderas y tecnológico-industriales  basadas 
en las condiciones autóctonas especiales de ciertas zonas deprimidas del planeta se están 
convirtiendo en accesible puerta a la esperanza de buena parte del Tercer Mundo.  
 
En las selvas tropicales de África, por ejemplo, crece un árbol denominado allanblackia, de 
cuyo fruto se extrae una semilla de la que se saca un aceite usado para cosmética y 
alimentación (como margarina y cremas para untar). La financiación de proyectos 
enfocados al desarrollo de su cultivo, cosecha, transporte y venta, además de luchar contra 
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la deforestación, permite un desarrollo económico sostenible y nuevas vías de colaboración 
norte-sur a largo plazo.  
 
También en África Oriental y Asia se está potenciando el cultivo de Artemisia annua, una 
planta utilizada como ingrediente en medicamentos contra la malaria, enfermedad que 
sólo en África causa casi un millón de muertos anualmente. La sustitución del tradicional 
cultivo del café, té, o cereales (con precios mundiales que no permiten la subsistencia), 
por cultivos de alto valor añadido por su uso en farmacología, cosmética y alimentación, 
poca necesidad de fertilizantes y plaguicidas y un uso racional de los recursos hídricos 
generalmente escasos, está suponiendo, junto a las instalaciones de extracción y 
procesado, que Multinacionales responsables, ONGs y Gobiernos estrechen lazos para hacer 
del respeto al medio ambiente y el comercio justo la salida a la pobreza y al subdesarrollo.  
 
Mango rico en pro-vitamina A, espino amarillo y arroz cultivado mediante plántulas 
eficientes son ejemplos adicionales de cómo aprovechar recursos autóctonos en África y 
Asia, evitar la contaminación por abonos y fertilizantes, mejorar la calidad de la tierra, 
ahorrar agua, mejorar las condiciones sanitarias y alimenticias y permitir el desarrollo 
económico y social de las comunidades locales, así como potenciar las inversiones en I+D 
relacionadas con los diversos usos de los nuevos árboles de Maná... 
 
4. Facilitar el acceso racional a la financiación: creación de Fondos Contravalor para 

canje de deuda viva (pública y privada): 
 

 Programas de Canje de Deuda por Inversiones: inversiones en infraestructuras 
básicas, sanidad y educación. 

 
Fundamentalmente, infraestructuras de transporte y comunicaciones que permitan 
la libre circulación de personas, información y mercancías , así como la apertura y 
diversificación de los mercados locales, favoreciendo el autoabastecimiento 
nacional de productos perecederos y la economía básica de subsistencia.  

 
Los servicios sanitarios básicos, incluyendo campañas de vacunación, potabilización 
de agua y tratamiento de desechos orgánicos; inciden de manera espectacular en la 
mejora de condiciones de vida, control de epidemias y cohesión social. 

 
La educación es esencial para conseguir el desarrollo del Tercer Mundo y la 
erradicación de la pobreza, especialmente en zonas rurales con altas tasas de 
analfabetos. Un capítulo que no debe desdeñarse es la capacitación de los 
empresarios y profesionales locales en técnicas modernas de gestión que  permitan 
a las cooperativas y empresas locales desarrollar su actividad en igualdad de 
condiciones con las empresas de los países desarrollados. 

 
 Programas de Canje de Deuda por Microcréditos: financiación de proyectos de 

autoempleo, mypes (micro y pequeñas empresas) y cooperativas de trabajo. 
 

La financiación de proyectos a través de microcréditos ha sido la iniciativa que más 
y mejores resultados ha venido ofreciendo desde hace décadas. La atomización del 
capital en pequeñas remesas, suficientes para comenzar una actividad productiva o 
comercial, se ha demostrado eficiente cuando viene acompañada de un compromiso 
permanente y una participación activa por parte de prestatarios, prestamistas y 
agentes sociales (ONGs).  
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 Programas de Canje de Deuda por Bonos Solidarios: financiación de programas 
asistenciales mediante bonos de alimentos, vestido, calzado y productos de primera 
necesidad, procedentes de excedentes de producción (Primer Mundo) y comercio 
justo de PMD. 

 
Estos Bonos funcionan integrados en un sistema de economato asistencial o de 
manera aislada. Pueden ser financiados vía canje de deuda o aportaciones 
extraordinarias y permiten el acceso a recursos básicos y su distribución equitativa 
en función de carencias y necesidades. Asimismo, existe la posibilidad de usarlos 
como forma de aprovisionamiento para economía de trueque, muy utilizada en 
Iberoamérica. 

 
Programas de Recompra y Conversión de Deuda (debt-equity swaps): recompra, cesión y 
amortización de deuda viva (Bonos Brady, por ejemplo6). Renegociación de 
refinanciaciones (incluyendo Bonos de Seguridad7 o Safe Bonds) a través de Bonos Doble 
Divisa8 (Dual Currency Bond), Bonos Cielo-Infierno9 (calendario fijo para la realización de 
las dos etapas: Hell & Heaven Bond) y/o con cupón diferido10 (Deferred Coupon Bond). 
 
Para todo ello es imprescindible el apoyo incondicional de Gobiernos e Instituciones 
Multilaterales a los actores que trabajan sobre el terreno, tienen el conocimiento o la 
tecnología necesarios y están sensibilizados y concienciados del problema de la pobreza y 
el subdesarrollo:  ONGs locales o con presencia local, empresas y cooperativas locales, 
multinacionales social y ecológicamente responsables, universidades y otros centros de 
formación e investigación y en general al resto de actores seguros de que otro mundo 
mejor es posible...  
 
 

 
6 Bono Brady: Bonos emitidos por países iberoamericanos en el seno del Plan Brady. El 
Plan Brady fue propuesto por Nicholas Brady, Secretario del Tesoro norteamericano, en 
1989 para aligerar el peso de la deuda externa de los países del Tercer Mundo. Se basaba 
en alargar los plazos de pago, reducir los intereses, una quita parcial del principal 
adeudado y la concesión de nuevos créditos (new money). Fue respaldado por el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional. 
A su emisión, estaban respaldados por Bonos de EE.UU, son líquidos y cotizan en un 
mercado vía un índice, en el que México representaba el 51%, Venezuela el 27% y Brasil 
el 10%. 
7 Bonos de Seguridad: aquellos bonos emitidos a largo plazo y con bajos tipos de interés, 
emitidos por países iberoamericanos y que garantizaban al comprador su no inclusión en 
procesos de renegociación de deuda. Los primeros se emitieron en Argentina en 1987. 
8 Bonos Doble Divisa: aquellos en los que el cupón (intereses) se paga en una divisa 
distinta al del principal, generalmente una divisa con bajos tipos de interés. 
9 Bonos Cielo-Infierno: durante los primeros años de vida del bono, los intereses pagados 
(cobrados) son muy bajos, subiendo al cabo de los años. Aparte de las ventajas fiscales 
(como el bono doble divisa), suele utilizarse para refinanciaciones de deudas, 
flexibilizando el coste financiero a corto y medio plazo. 
10 Bonos con Cupón Diferido: otro tipo de bono apto para refinanciaciones, pues difiere el 
pago de intereses periódicos hasta un determinado momento, a partir del cual, los pagos 
se realizan normalmente. 
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ANEXOS 
 
 
Tabla 1. Deudores del Estado español (Saldos a 31 de diciembre de 

2004 en millones de euros) 
 

PAÍSES FAD CESCE TOTAL % del 
TOTAL  % FAD % 

CESCE 

Cuba  181 960 1.141 11,15 3,84 17,43 

Argelia  241 586 827 8,08 5,10 10,64 

Rusia - 772 772 7,55 0,00 14,02 

Angola  196 485 681 6,66 4,15 8,80 

China 637 2 639 6,24 13,48 0,03 

Egipto 71 475 546 5,33 1,50 8,62 

México 387 61 449 4,39 8,20 1,11 

Perú 18 409 427 4,17 0,38 7,42 

Argentina 246 178 424 4,15 5,22 3,23 

Indonesia  315 83 398 3,89 6,67 1,50 

Marruecos 304 20 324 3,17 6,45 0,36 

Irak - 307 307 3,00 0,00 5,58 

Honduras  194 54 248 2,42 4,12 0,97 

Costa de Marfil 60 164 225 2,20 1,28 2,99 

Ecuador  203 22 225 2,20 4,29 0,41 

Congo 8 190 198 1,93 0,16 3,44 

Nigeria - 154 154 1,51 0,00 2,80 

Nicaragua  46 75 121 1,18 0,97 1,37 

Pakistán  97 20 117 1,15 2,06 0,37 

Filipinas  96 18 114 1,12 2,03 0,33 

Jordania  37 66 103 1,01 0,79 1,20 

Turquía  97 - 97 0,95 2,06 0,00 

Bolivia  93 - 93 0,91 1,97 0,00 

Senegal  62 31 93 0,91 1,30 0,56 

Madagascar  32 57 88 0,86 0,67 1,03 

República Dominicana  14 69 83 0,81 0,29 1,26 

R.D. Congo (Zaire) 72 - 72 0,71 1,53 0,00 

Colombia  72 - 72 0,70 1,52 0,00 

Venezuela  67 2 69 0,67 1,42 0,03 

Uruguay 59 - 59 0,58 1,25 0,00 

Polonia  37 20 57 0,56 0,78 0,36 
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PAÍSES FAD CESCE TOTAL % del 
TOTAL  

% % FAD CESCE 

El Salvador  52 - 52 0,51 1,10 0,00 

Túnez 52 - 52 0,50 1,09 0,00 

Ghana  46 5 51 0,50 0,97 0,09 

Guinea Ecuatorial  21 30 51 0,49 0,44 0,54 

Unión de Serbia y 
Montenegro - 45 45 0,44 0,00 0,82 

Panamá 44 - 44 0,43 0,94 0,00 

Costa Rica  41 - 41 0,40 0,88 0,00 

Guatemala - 40 40 0,39 0,00 0,72 

Sudán  36 - 36 0,35 0,77 0,00 

Togo - 33 33 0,33 0,00 0,61 

Kazajstán  33 - 33 0,33 0,71 0,00 

Vietnam  31 - 31 0,30 0,66 0,00 

Brasil - 30 30 0,29 0,00 0,54 

Uganda  29 - 29 0,28 0,62 0,00 

Camerún  28 - 28 0,27 0,59 0,00 

Paraguay 26 - 26 0,25 0,55 0,00 

Bosnia-Herzegovina 25 - 25 0,25 0,54 0,00 

Somalia  22 - 22 0,21 0,46 0,00 

Mauritania  21 - 21 0,21 0,45 0,00 

Zimbabwe  18 - 18 0,18 0,38 0,00 

Kenia  17 - 17 0,17 0,36 0,00 

Gabón  2 15 17 0,16 0,04 0,27 

Haití - 17 17 0,16 0,00 0,30 

Yemen  16 - 16 0,16 0,34 0,00 

Tanzania  15 - 15 0,15 0,33 0,00 

Mozambique 14 - 14 0,14 0,30 0,00 

Uzbekistán 13 - 13 0,13 0,28 0,00 

Namibia  12 - 12 0,12 0,25 0,00 

Níger  4 7 11 0,11 0,09 0,13 

Guinea Conakry 7 4 11 0,10 0,15 0,06 

Mongolia  10 - 10 0,09 0,20 0,00 

Cabo Verde 9 - 9 0,9 0,20 0,00 

Malawi  7 - 7 0,07 0,16 0,00 

Guinea Bissau  7 - 7 0,07 0,15 0,00 

Etiopía  6 - 6 0,06 0,14 0,00 

Burkina Fasso  6 - 6 0,06 0,12 0,00 
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PAÍSES FAD CESCE TOTAL % del 
TOTAL  

% % FAD CESCE 

Bangladesh  5 - 5 0,05 0,11 0,00 

Malasia  4 - 4 0,04 0,09 0,00 

Chad 4 - 4 0,04 0,09 0,00 

Santo Tomé  4 - 4 0,03 0,07 0,00 

Macedonia  1 2 3 0,03 0,03 0,03 

India  3 - 3 0,03 0,06 0,00 

Djibouti  2 - 2 0,02 0,04 0,00 

Seychelles  1 - 1 0,01 0,03 0,00 

Palestina  1 - 1 0,01 0,02 0,00 

Croacia - 1 1 0,01 0,00 0,02 

Chile  0,1 - 0,1 0,00 0,00 0,00 

Irán - 0,1 0,1 0,00 0,00 0,00 

Rumanía - 0,05 0,05 0,00 0,00 0,00 

BCIE 5 - 5 0,05 0,10 0,00 

FMI 77 - 77 0,75 1,62 0,00 

Otros Países  9 - 9 0,09 0,20 0,00 

Total 4.732,62 5.508,77 10.241,39 100,00 100,00 100,00 

 
Fuente: CESCE, ICO y Ministerio de Economía y Hacienda. 
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Tabla 2. La deuda de los países PEAE (Saldos a 31 de diciembre de 
2004 en millones de euros) 
 

Fuente: CESCE, ICO y Ministerio de Economía y Hacienda. 
 

PAÍSES FAD CESCE TOTAL % s / TOTAL  

Angola 196,0 485,0 681,0 6,66 

Honduras 194,5 53,5 248,0 2,42 

Costa de Marfil  60,5 164,5 225,0 2,20 

Congo 7,5 189,5 197 1,93 

Nicaragua 45,8 75,2 121 1,18 

Bolivia 93,3 - 93,3 0,91 

Senegal 61,6 31,1 92,7 0,91 

Madagascar 31,7 56,6 88,3 0,86 

R.D.Congo (Zaire)  72,4 - 72,4 0,71 

Ghana 46,0 4,7 50,7 0,50 

Sudán  36,2 - 36,2 0,35 

Togo - 33,5 33,5 0,33 

Vietnam 31,1 - 31,1 0,30 

Uganda  29,1 - 29,1 0,28 

Camerún  28,0 - 28,0 0,27 

Somalia 21,9 - 21,9 0,21 

Mauritania 21,4 - 21,4 0,21 

Kenia 17,0 - 17,0 0,17 

Yemen  15,9 - 15,9 0,16 

Tanzania 15,4 - 15,4 0,15 

Mozambique 14,2 - 14,2 0,14 

Níger 4,3 7,4 11,7 0,11 

Guinea Conakry 6,9 3,5 10,4 0,10 

Malawi 7,4 - 7,4 0,07 

Guinea Bissau  7,2 - 7,2 0,07 

Etiopía 6,5 - 6,5 0,06 

Burkina Fasso  5,7 - 5,7 0,06 

Chad 4,3 - 4,3 0,04 
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INFORME SOBRE  
LA PROPUESTA DE LEY REGULADORA DE LA GESTIÓN DE LA DEUDA EXTERNA  

 
 
 

PAÍSES FAD CESCE TOTAL % s / TOTAL  

Sâo Tomé 3,5 - 3,5 0,03 

Total 1.085,21 1.104,68 2.189,9 21,40  

 
Gráfico 1. Deuda de las principales regiones del mundo con el Estado 
Español  (31/12/2004)  

 

Fuente: Dirección General de Financiación Internacional del Ministerio de Economía y 
Hacienda 

Tabla3. Los 10 Países más endeudados con el Estado Español 
(Millones de euros a 31/12/2004) 

PAÍSES CESCE ICO TOTAL 

Cuba 960 181 1.141 

Argelia 586 241 827 

Rusia 772 0 772 

Angola 485 196 681 

China 2 637 639 

Egipto 475 71 546 

México 61 387 448 
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INFORME SOBRE  
LA PROPUESTA DE LEY REGULADORA DE LA GESTIÓN DE LA DEUDA EXTERNA  

 
 
 

PAÍSES CESCE ICO TOTAL  

Perú 409 18 427 

Argentina 178  246 424 

Indonesia 83 315 398 

 
 

Recursos informativos 
 

• Proposición de Ley Reguladora de Tratamiento de la Deuda Externa  
• Debate toma en consideración de la Ley  
• Enmiendas a la Ley  
• Una buena Ley para la Gestión de la Deuda  
• Informe Ponencia deuda  
• Comentarios Informe Ponencia Deuda  
• Dictamen de la Comisión  
• Comentarios ODG Informe Ponencia  
• Campaña Quiendebeaquien  
• SindudaSindeuda 
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http://www.debtwatch.org/documents/enprofunditat/Estat_espanyol/proposicion_ley_reguladora_deuda_ciu.pdf
http://www.debtwatch.org/documents/enprofunditat/Estat_espanyol/debate%20toma%20en%20consideracion.pdf
http://www.debtwatch.org/documents/enprofunditat/Estat_espanyol/enmiendas_grupos.pdf
http://www.debtwatch.org/documents/enprofunditat/Estat_espanyol/una%20buena%20ley%20deuda.pdf
http://www.debtwatch.org/documents/enprofunditat/Estat_espanyol/122-19_informe%20ponencia.pdf
http://www.debtwatch.org/documents/enprofunditat/Estat_espanyol/122-19_informe%20Ponencia.pdf
http://www.debtwatch.org/documents/enprofunditat/Estat_espanyol/122-19_informe%20dictamen_2006_05_30.pdf
http://www.debtwatch.org/documents/enprofunditat/Estat_espanyol/122-19_dictamen_2006_05_30_ODG.pdf
http://www.quiendebeaquien.org/
http://www.sindudasindeuda.org/
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